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drid.—Página 44í,

Ministerio de Hacienda:
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PARTE OFICIAL 

W ID 0 C U  n E i c o m  l e  m m

S, M. d  R ey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R eina Dofíá Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Be igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

REAL DECBETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia^ dé acuerdo con el parecer del 
Consejó de Ministros,

Vengó en décretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se restablece para todos 

loé efectos civiles la festividad, de San 
Isidro Labrador, Patrono de Madrid, que 
inó;suprimida como fiesta religiosa, con 
las demás dé los Santos Patim os, por Su

Santidad Pío X en su Constitución ó 
Móiu proprio, de 2 de Julio de 1911, y ha 
sido restablecida con pósterioridad por 
la Santa Sede á petición del Reverendo 
Obispo de Madrid-Alcalá.

Ai"t. 2.̂  En su consecuencia, dejará de 
ser laborable y hábil en esta capital, para 
dichos efectos, el día de la expresada fes
tividad, quedando derogado, en la parte 
que á ella se refiere, el artículo 2.® del 
Real decreto de 21 de Biciembre de 1911.

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eánarde Dato,

M l i p iH O J E  U p p i

BBAL ORDBN
limo. Sr.t Remitido á inforine del 

Consejo de Estado en pleno el expedien
te instruido con motivo dél recurso de

alzada interpuesto ante el Tribunal gii*? 
bernativo de este Ministerio ppr Sor Guá*« 
dalupe de Jonis, Superiora general del 
Instituto de Religiosas Adoratrices Ea« 
clavas del Santísimo y de la Caridad, 
contra acuerdo dictado por esa Subsecre-  ̂
taría en 5 de.Mayo de 1914, que se dene-̂ » 
gó la exención absoluta y permanente da 
la Contribución térritorial, para el ediñ- 
cío propiedad de dicha institución y sB 
tuado en Oviedo, calle del éácíámeñto, 
núínex’o 1, dicho Consejo de-Estado hf̂  
emitido el dictamen sigüiente:

«Excmo. Sr.; En cumplimiento de la  
Real orden fócha 10 de Febrero de 1915/ 
expedida por el Ministerio del digno car
go de V. E., el Consejo de Estado ha exa-* 
minado el adjunto expediente, promoví*»' 
do por Sor Guadalupe de Jenis, Superio
ra general del Instituto de Señoras Relí^ 
glosas Adoratrices Esclavas derSantísi* 
mo y de la Caridad, contra acuerdo dic '̂ 
tado por la Subsecretaría dó ese Bepar-» 
tomento en 6 dé Mayo de 1914, que d en r
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gó la exención absoluta y perm anente 
del pago de la Contribución territorial 
para el edificio propiedad de dicha ins
titución, situado en Oviedo, calle del Sa
cram ento número 1.

Resulta de antecedentes:
Que en 22 de Abril de 1912, la interesa

da solicitó de la Administración de Ha
cienda de Oviedo la exención absoluta y 
perm anente que se relaciona por el des
tino del edificio, que hasta la fecha ha 
venido disfrutando de tal beneficio, toda 
vez que la mencionada finca se halla 
com prendida en el apartado 5.® del a r
tículo 14 de la ley de 29 de Diciembre de
1910. y ,

Que previa comprobación del expresa
do edificio, señalado con el número 1 de 
Ja calle del Sacramento, en Oviedo, el 
cual, según informa el Arquitecto, está 
destinado á Colegio de Desamparadas, y 
le calcula un líquido imponible de 4.900 
pesetas, asignando 600 á la Iglesia, se re
m itió el expediente á la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda.

Que por acuerdo de dicha Subsocreta- 
ríá ,aceptando  la propuesta de la Sección 
y Siibidíatura de la misma y lo informa
do por la Dirección General de lo Con
tencioso, se resolvió en 5 de Mayo de 1914 
concedei" la exención a,bsoluta únicameii 
t© para la parte destinada á la Iglesia, y 
denegarla para el edificio y cobertizo de 
la finca de que se trata.

Que en instancia fechada en San Se
bastián el 20 de Agosto de 1914, la men
cionada Stiperiora del Instituto, que es 
propietaria de la casa número 1 de. la 
calle del Sacramento, en Oviedo, in terpu
so recurso de alzada ante el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
contra el fallo de la Subsecretaría fecha 5 
do Mayo de 1914, acompañando al escrito 
de apelación dos certificaciones del señor 
Obispo de Oviedo y del señor Alcalde de 
d i c h a  ciudad, que afirman que la Casa 
Convento de las Religiosas Adoratrices 
©s Casa de corrección para moralizar y 
volver á buen camino á las jóvenes per
vertidas.

Que sometido el expediente á resolu- 
eión  del Tribunal gubernativo, éste acor
dó, en sesión de 15 de A bril de 1914, que 
inform ase l a  Dirección General de lo
Contencioso^ la cual informó:

ÍP  Que p r o c e d e  desestimar e l re- 
/5Íirso, y

2»̂  Que siendo conveniente que recaí"’ 
ga una resolución de carácter general 
que Eje el alcance de las exenciones com
prendidas en el número 5.  ̂ del artícu
lo  14d© la ley d e 29 de Diciembre de 1910, 
j)odría elevarse el expediente a la supe
rio r resolución del señor Ministro de 
ijadieíida, según dispone^ el húrhei'o 2.® 
del artículo 60 dél Reglárnentó de Proce- 
ídimientos de 13 fie Octubré de 1903.

Que el T ribunal gubeim átlvo, én sesión  
de 3 de D iciem bre de 1914, acordó elevar  
e i  expedieude ¿  ré & lú c M  sibñor Mi^

nistro d® Hacienda, por considerar el 
asunto comprendido en el número 3A dei 
artículo 2.^ del Real decreto de 16 do Di
ciembre de 1902.

Que el Consejo de Estado, en su Comi
sión permanente, informó que procedía 
conceder la exención solicitada, por cuan
to el edificio citado, en razón de ser Casa 
de corrección, está incluido en la dispo
sición legal antes citada, pues la claúsula 
Patronato del Gobierno se refiere sólo á 
Montes de Piedad y Cajas de Ahorro re
unidas, añadiendo que no procede dictar 
resolución de carácter general, j)orque 
ella sería una transcripción de los tér
minos de la ley do 29 de Diciembre de 
1910; y

Que en tal estado el expediente, se re
mite á consulta de este Consejo en pleno:

Visto el artículo 14, párrafo quinto do 
la ley de 29 de Diciembre de 1910, que 
dice así:

«En lo sucesivo, sólo disfrutarán de 
exención absoluta y permanente la Con
tribución territorial los bienes que so ex
presan á continuación:

))5.® Los edificios destinados á Hospi
tales, Hospicios, Asilos, Cárceles, Casas 
de corrección ó de Beneficencia general 
ó local, á Pósitos, Montes de Piedad y 
Cajas de Ahorro reunidos, del Patronato 
del Gobierno, siempre que no produzcan 
á sus dueños particulares alguna renta.»

Considerando que el edificio que moti
va el expediente, por estar destinado á 
Casa de corrección, se halla nom inativa
mente comprendido entre las exenciones 
absolutas y permanentes de la Contribu
ción territorial que enumera la ley de 29 
de Diciembre deT910 en el artículo y pá
rrafo transcrito:

Considerando que la frase «del Patro
nato del Gobierno» del artículo 14 citado 
se refiere á los Pósitos, Montes de Piedad 
y Cajas de Ahorro reunidos, pero no á 
ios Hospitales, Hospicios, Asilos, Cárce
les y Casas do corrección ó de Beneficen
cia general ó local, porque carecería de 
explicación lógica y gramatical la propo
ción «á» consignada en dicho artículo an
tes de la palabra «Pósitos», y porque ade
más confirma tal interpretación el que la 
palabra «siempre» no se antepusiere á la 
condición de Patropato del Gobierno, en 
vez de referirse sólo á la de que no pro
duzcan á sus duefios particulares alguna 
renta; por esto y porque incluye la enu^ 
meración del artículo 14 institutos como 
ios de Beneficencia local, extraño al Pa-̂  
tronato, y las Cárceles en que este Patro
nato es obligado;

El Consejo de Estado en pleno, por ma
yoría, opina que procede:

1.  ̂ Acceder á la exención solicitada 
en este expediente, sienipre que el edifi
cio no produzcan su dueña alguna renta; y

2.® Declarar, con carácter general, que 
In clánsula «Patronato d e l Gobierno»

; gdla dice relación á los Pósitos, Montes 
de Piedad y Cajas d© Ahorro reunidos,:

que á los efectos de la exención se enu
meran los últimos en el párrafo quinto 
del artículo 14 de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910:

Varios señores Consejeros emitieron el 
voto particular siguiente:

«Dos cosas consulta el Ministerio de 
Hacienda: es la primera, que se fije con 
carácter general la interpretación y al
cance de las exenciones comprendidas, 
en el número 5.̂  ̂ del artículo 14 de la ley 
de 29 de Diciembre de 1910; y la segunda, 
si puede aplicarse al caso concreto del 
expediente la exención que se pretende.»

Ya el Consejo en otra ocasión, respecto 
á la p rim era consulta, dio su opinión 
acerca del modo de interpretar la dispo
sición citada, y conviene trascrib ir ésta 
para aclarar el acuerdo aludido, fijando 
su alcance con toda claridad.

Dice el núm ero 5.  ̂ del artículo 14 de la 
ley de 1910 «que sólo disfrutarán de exen
ción absoluta y permanente de la Con
tribución territorial los bienes que se 
expresan á continuación:

5.'̂  Los edificios destinados á Hospi
tales, Hospicios, Asilos, Cárceles, Casas 
de corrección ó de Beneficencia general ó 
local, á Pósitos, Montes de Piedad y Cajas- 
de Ahorro reunidos dei Patronato del 
Gobierno, siempre que no produzcan á 
sus dueños particulares alguna renta».

Se ve clarísima mente que el legislador, 
para los efectos de la exención, divide en 
dos grupos las instituciones cuyos edifi
cios han de disfrutarla: en el prim er 
grupo, están todas aquellas que por su 
propia naturaleza tienen que ser creadas 
y dirigidas directamente por el Estado ó 
tuteladas por él ó por las Corporaciones 
locales; no es posi ble, en efecto, que exis
tan Cárceles ni Casas de corrección que 
no halla creado el Estado y que éste no 
intervenga directamente, pues es el úni
co que tiene el derecho de castigar y de 
corregir, con arreglo á las leyes, y si esto 
sucede con las Cárceles y Casas de co
rrección, es no menos evidente que üó 
pueden gozar de la exención más que lo,s 
Hospitales, Hospicios y Asilos y Casas 
de Beneficencia general ó local, y nunca 
los edificios que estuviesen enipieados 
en estos fines, si no tuviesen el caraácter 
general ó local, es decir, obligados á es
tar inspeccionados por el Gobierno en la 
forma que marca la legislación vigente; 
per estas razones, el legisladór no tenía 
para qué decir que las inatitüciones de 
este prim er grupo habían de probar, 
para que su propiedad estuviera exenta 
de tributOj que ei*an de Patronato del 
Gobiernoj porque tratándose de Cárce- 
lesy Casas de corrección é instM uciq^s' 
de carácter general ó localy .únicas excep^f 
tuadas, es devla m ayor evidencia que ó 
son dirigidas y creadas directamente 
por el Estado ó por las Gorporaciones,: 
p i ^  intervenidas en est^ e a ^  p o r ©1 Gor 
bierno, cón arreglo á la legislación vL 
gente.
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En cambio, el segundo grñpo compren^ 
de los Pósitos, Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorro, y estas instituciones pueden . 
existir como Sociedades particulares in 
dependientes de la acción gubernativa, y 
por esto, como el legislador no ha querido 
jamás conceder exención, en ningún caso, 
á la propiedad de instituciones particu^ . 
lares, exigió que para éstas se probara 
que eran de Patronato del Gobierno; esto 
dice con toda claridad el texto legal, y de 
esta manera se explica por modo claro y 
diáfano la interpretación gram atical que • 
le dió en anterior dictapien el Consejo de 
Estado en pleno en expediente en que se 
trataba de una fundación de beneficencia 
local, y, por tanto, exenta de impuesto.

Cuanto al caso concreto, opinan los 
q le suscriben que la resolución debe ser 
contraria á la exención, porque ni las 
Adoratrices n i ninguna otra Sociedad ó 
Congregación laica ó religiosa pueden 
tener casas de corrección, que implican 
castigos, penas y correcciones que sólo el 
fs tado  puede imponer y hacer cumplir, 
y si bien es cierto que el Sr. Obispo de 
Oviedo y el Alcifide do aquella capital 
candorosa y caritativam ente certifican 
que las Adoratric tienen Gasa de co
rrección, no es posible conceder á esa 
expresión el alcance jurídico que ella 
tiene; seguramente las Religiosas referi
das tratarán  de enmender á mujeres to r
cidas por el vicio, pero eso no es la Casa 
de corrección que el legislador declara 
exenta do impuesto, y no es posible con
fundir en derecho el establecimiento don
de se cnmple una condena impuesta por 
los Tribunales ó las Autoridades compe
tentes á excitación de los padres de fami
lia con las Escuelas de virtud y enm ien
da que pueden tener las Religiosas. Lla
m ar á esos centros Casas de corrección, 
es ofender al tecnicismo jurídico y dislo- 

, car los conceptos de la ley.
Opinan, pues, los Consejeros que sus

criben;
1.® Que procedo negar la exención so

licitada en este expediente, y
2.® Declarar con carácter general que 

la cláusula «Patronato del Gobierno» sólo 
dice relación á los Pósitos, Montes de 
Piedad y Cajas de Ahorro reunidos, por
que es posible la existencia de institu
ciones de esta clase que el Gobierno no 
intervenga, m ientras que la citada cláu
sula no puede aplicarse á las otras insti
tuciones que enum era á los efectos de la 
exención el párrafo quinto del artículo 14 
de la Ley de 29 do Diciembre de 1910, 
porque es de toda esddoneia que no puo^ 
de haber Cárceles y Cnsas de corrección 
no dirigirlas directamente por el F.stado, 
ni Hospicios, Hospitales, Asilos y ( 'asas 
de beneficencia general ó local que vivan 
sin la inspección tuitiva del Estado»:

Visto...; y
Considerando que por Real orden de 

este Ministei'io, fechá i s  de Marzo de 1915, 
se ha resuelto ya con carácter general, de
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conformidad con el Consejo de Estado, 
que la cláusula «Patróhato del Gobierno» 
sólo afecta á los Pósitos, Montes de Pie
dad y Cajas de Ahorros reunidos: ?

Considerandó que para conceder la 
exención á los edificios destinados á los 
deriiás fines que enumera el párrafo quin
tó del artículo 14 de la ley de 29 de Di- : 
ciembre de 1910, basta que no produzcan ! 
renta á sus propietarios, sin que de los 
términos de la ley pueda deducirse la ne
cesidad de ninguna otra condición:

Considerando que la sentencia de 12 
de Junio de 1909, dictada por la Sala ter
cera del Tribunal Supremo, en un caso 
idéntico al presento y publicada en la Ga
ceta DE Madrid de 19 de Diciembre del 
mismo año, reconoce el carácter y consi
deración legales de Casas de corrección á 
las que para recoger gratuitam ente á jó
venes extraviadas y educarlas y corregir 
sus vicios establece, confórme á sus Esta
tutos, el Instituto de Religiosas Adoratri
ces, y por virtud de ese reconocimiento 
declaró aplicable al edificio que dicha 
Institución poseía en Orense la exención 
establecida en el apartado G del artícu
lo del Reglamento de 24 de Enero de 
1894, que es la misma qüe establecen en 
cuanto á las Casas de corrección el pá- 
rraf ) quinto del artículo 14 de la ley de 
29 de Diciembre de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver, de acuerdo con el Consejo de Es
tado, accediendo á la exención solicitada 
en este expediente mientras el edificio 
no produzca á la entidad propietaria al
guna renta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de Abril 
de 1915.

; BUGALLAL. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

nilSTEEíO  DE LA ODBEllMÓííW

EEAL ORDEN
limo, Sr.: En vista del crecido número 

de productos desinfectantes que se pre
sentan por sus inventores solicitando 
sean analizados por el Instituto Nacio
nal de Higiene de Alfonso XIII, con el fin 
de obtener, previo el infórme del Real 
Consejo de Sanidad, la declaración de 
utilidad j)ública y su inclusión en el co
rrespondiente catálogo, así como tam 
bién de la frecuencia con que industria
les y comerciantes recaban dicha decla
ración para algunos otros productos des
tinados á la alimeiitaeion, siempre más 
con fines comerciales que en defensa de 
la salud pública, teniendo en cuenta que 
ni la Administración ni los Institutos del 
Estado, y muy particularm ente el Real 
Co-nsejo: de Sanidad, deben servir intere
ses industriales, y sí sólo dedicar sus ac
tividades á aquellas iniciativas de carác
ter general que se relacionen con la sa

lud pública é higiene de las poblaciones^ 
y estando demostrado que en la m ayoría 
de los casos las peticiones de que se tra ta  
no llevan más finalidad que la de obté* 
ner para ciertos productos un caráctesf 
de superioridad sobre los similares, qu6 
quizás en muchos casos no sea ofectivaj 
con la cual sólo se consigue favorecer á 
unos industriales con evidente perjuicio», 
de otros y sin ningún beneficio de carác
ter sanitario, '

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general 
de Sanidad interior, ha tenido por COU** 
veniente disponer:

1.̂  Que en lo sucesivo se desestimen 
desde luego cuantas peticiones se pre
senten solicitando informes del Real Con
sejo de Sanidad acerca de los productos 
desinfectantes mencionados y de decla- 

, raciones de utilidad de los mismos, 
í 2A Que igualmente se desestimen la^
I que se formulen con Igual fin respecto 

de productos alimenticios, pudiendo, sin. 
embargo, si así lo desean los interesados, 
acudir para los análisis de aquéllos á lo s  
Laboratorios oficiales ó particulares, sien
do de su cuenta los gastos que deven- 

! guen, y quedando autorizados para pu- 
¡ blicar la comprobación ó dosificación de 
§ los referidos productos; y 
I 3.  ̂ Que se publique esta Soberana
j disposición en la G a ce ta  d e M adrid y 
I Boletines Oficiales de las provincias, á fin 
I de que tenga la necesaria publicidad.
¡ De Real orden lo comunico á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Inspector general de Sanidad in

terior.

ilIlSTEElO DE ISSTilUCCÍÓS PÜBllCA 
\  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Habiendo fallecido con fe

cha 13 del actual el Catedrático num era
rio del Instituto general y técnico de 

í Lugo D. Eduardo Santa María y La- 
i drero,
j S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
' disponer que se den los ascensos de es

cala reglamentarios, y  en su consecuen- 
I cia, que D. Emilio Chacel del Río, que 
i ocupa el prim er lugar de la sexta cate- 
I goría, pase á la quinta, con el haber anual 
1 de 7.500 pesetas; que D. TIeliodoro Car- 
í pintero Moreuo, primero de la séptima, 
' pase á la sexta, con 6.500 pesetas; que 
' I). SeguVKlo Muñoz Díaz, prim ero de la 
; octava, pase á la séptima, con 5.500 pese

tas, y que D. Ramón Uldemolins Lana, 
primero de la novena, pase á la octava, 
con 4.500 pesetas, disfrutando todos ellos 
la antigüedad de fecha 14 de los co* 
rrientes.

De Real orden lo digo á V. I. para su
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conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1915.

E;OTDBAN OOLLAÑTES. 
géfior Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En consonancia con lo pre
ceptuado en el artículo 6.'̂  del Real de
creto de 23 del actual reorganizando los 
servicios de la Alhambra de Granada, y 
para  la mejor ejecución de cuanto afecta 
á  la  expropiación de fincas en el recinto 
de dicho monumento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que no se lleven á efecto otras 

Ad4üisiciones que las de aquellas propie
dades cuya venta estuviese ya formaliza
da por documento con los dueños res
pectivos por el disuelto Patronato á la 
fecha de la publicación de dicho Decreto, 
debiendo atenerse para lo sucesivo en 
este punto al pian ordenadó que se forme 
de compra de fincas como servicio se- 
cttndáHo del de eonservación de los ele- : 
iinehtós artísticos que integran el históri- ! 
'co mónümentó, á cuya consolidación ha
brán de dedicarse con preferencia á todo 
t>tro gasto los recursos consignados en el ; 
íh ’esúpuestó. ■

De Real orden lo digd á V. L para su ; 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- j 
de á V. I. muchos añ/s,¿. Madrid, 30 de , 
Abril do 1915. ¡

ESTEBAN OOLLANTES. í

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de trasiádo, A D. Máximo Nebreda 
y Ortega, Profesór hum eranó de Mate
máticas de la Escuela Normal de Maes- 
íros de Navarra, con el sueldo anual de 
8*000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Oios 
guarde á V. i. muchos años. Madrid, 7 
d-0 Mayo de 1915.

. ESTEBAN.COLLANTEN..
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.
Señores Directores de las Escuelas Nor

males de Navarra y de Lérida.
Extracto íU la hoja de servicios de D. Má~ 

xUno Nebreda y Ortega.
Maestro Noñmál procedente dfí la Es- 

cuvMa de Estiullos Superiores del Magis- 
terio y título de Profesor numerario^de 
la iSeccióii de Ciencias, Profesor do Peda- 
gdgia delfnstitu to  gejmral y técidco do 

dé la  Finñtéra, tomó posesión ci II 
do Septiembre def referido año de Ifi 12.

Por Real orden de 10 de Noviembre de 
1913 pasó á la-Normal de Maestros de Lé
rida, donde sigue en la actualidad pres
ta n do sus servicios. '

MIISTERIO DE FOliMO

I EB.ái,Eg OEDENES
limo, Sr.; Visto el expediente instruido 

para la aprobación del proyecto de tari
fas de máxima percepción presentado 
para 1915 por la Compañía Trasatlánti
ca, concesionaria de ios servicios de Co
municaciones m arítim as comprendidas 
en el Cuadro B, anexo al articulo 17 de 
la ley de 14 de Junio de 1909:

Resultando que por Real orden de 25 
de Septiembre último se dispuso la pu
blicación de dicho proyecto en la Gaceta 
DE Madrid para «pie en <:1 plazo máximo 
de treinta días informaran las Cámaras 
de Comercio, Sindicatos de exportación 
y demás entidades análogas que lo esti
masen conveniente:

Resultando que con la misma fecha se 
rem itió un ejemplar del expresado pro
yecto á cada uno de los Ministerios de 
Estado, Gobernación, Guerra y Marina, 
para que inform aran sobre el mismo, ad
viniéndoles que, de no veiúficarlo en el 
plazo de treinta días, á contar desde la 
fecha de su remisión por este Ministerio, 
se les consideraría conformes con su 
aprobación:

Resultando que los Ministerios de la 
Gobernación, Guerra y Marina manifes
taron su conformidad, indicando á su 
vez el de Estado que pedía al Goberna
dor general de Fernando Póo que emi
tiera su dictamen, para que, en su vista 
y en el de las en ti dados productoras, pro
poner para el año próximo las modifica
ciones que se osíiinou orjoríunas para la 
prosperidad de aquel i a Colonia: 

Resultando que la Cámara do Comercio 
de Santander inaniro8t«c (luo si bien se 
aprecia aumento en los íietcs para 1915, 
comparados con ios del ano anterior, te
niendo en cuenta, de u n a  parte, que los 
tipos establecidos son los de máxima per
cepción, los cuales se aplican con la ma
yor reducción posible, y que el indicado 
aumento obedece á la subida del carbón, 
aceiteíp víveres, sueldos, etc., entendía 

■que no debía oponerse á lá ap/‘obación 
de las tarifas do {{ue se trata:

Resultando que la Cámara de Comer
ció de Barcelona informó en sentido fa
vorable á la aprobación de las menciona- 
dás tarifas, fundándose en las excepcio
nales circunstancias que atraviesa-ei eo- 
ñaefcio marítimo, en los precios tic ios 
carbones y de! tráfico nacional, en ios 
riesgos y eventiiálida<lcs que corren .los 
buques dedicados á la navegación en los 
'mrifes qlíe visiooi la ilota de dieidi {ñ í̂ri- 
pañiá, en el hecho de ser las tarifas de 
referencia las de máxima percepción y 
no las que en l i r rácrlca aplica la Tras
atlántica, y ei) estar, adeinás, cumplido 
el principio esíabloddo e.n el articuló 17 
de Ja ley de 14 de Junio de 1909, en cüán- 
to á que las tarifas de las Compañías sub"
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vencionadas no sean superiores á las de 
sus similares extranjeras:

Resultando que por orden de la Direc
ción General de Comercio, Industria  y 
Trabajo, fecha 15 de Diciembre de 1913, 
se manifestó al Gomisario provincial de 
Fomento, de Valencia, que se tendrían en 
cuenta al estudiar el proyecto de tarifas 
para el corriente año, las observaciones 
que formuló sobre el proyecto para 1914, 
recibidas en este Ministerio después de 
transcurrido el plazo de información 
abierto al efecto, y cuyas observaciones 
quedaban reducidas á significar que las 
tarifas presentadas por la Trasatlántica 
para 1914 eran más elevadas que las de 
las Compañías extranjeras, con lo cual 
se irrogaba graves perjuicios al comercio 
de exportación en aquella región de Es
paña:

Resultando que por Real orden fecha 9 
de Marzo de 1914 se manifestó aTMinis
tro de Estado que habiéndose recibido 
también con posterioridad á la aproba
ción de las tarifas presentadas por la 
Trasatlántica para  1914, las observacio
nes formuladas por el Gobernador únte- 
rino de los territorios españoles del Gol
fo de Guinea, se tendrían en cuenta, sin 
embargo, cuando se estudiase el proyec
to de tarifas de dicha Compañía para 
1915:

Resultando que las observaciones for
muladas por la expresada Autoridad de 
los territorios españoles d e l Golfo d© , 

j Guinea, son las siguientes:
I l.̂ '̂  Que no siendo de curso nacional 
I la moneda de oro, pues tiene un premio 
; sobre las demás, y gravándose con ello, 

por lo tanto, el ñete, debía efectuarse en 
í plata ó en papel moneda do curso regla- 
: mentario.
j 2."̂  Que debía equiparar, cuando me

nos, la Trasatlántica los fletes para el 
I transporte de animales vivos con lOs de 

otras Compañías extranjeras, para que 
pudieran im portarse aquéllos de la Me- 

i trópoli.
■ 3.  ̂ Que eran excesivos los fletes seña

lados para  el transporte de embarcacio
nes, por lo cual tenían que recurrir á la 
industria extranjera, con perjuicio de la 
nacional, para proveerse de balleneras y 
lanchas, que en gran número se im por
tan en aquella isla, y

4.̂  ̂ Que eran también excesivas las 
tarifas señaladas para la  exportación de 
-los productos de Fernando Póo, compa
radas con las estabiocidas por los vapo
res portugueses:

Resultando que la Compañía Trását- 
lántica contestó á las, impugnaciones del 

'■(órnsejo i>roTÍncjal- dé Fomento de Va-
■ leircia lo siguiente:
\ IN Que es injustificado él cargo dél

expresado Consejo provincial en cuánto 
á ser superiores las tarifas de A Trásat- 
lántica á las de las Loinpáñíás similares 
extránjeras, puesto qtíe con el p»foyédto 
de tarifas qué préséritó p’áfa. 1944acom 
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paño ejemplares de las tarifas de las 
Compañías extranjeras que tenían que 
servir de reguladoras y cuyos precios no 
eran inferiores á los de la Trasatlántica, 
debiendo suponerse, por tanto, que el 
Consejo de Valencia, al no expresar Com
pañía, debía referirse á vapores cargue
ros de poca marcha y sin itinerarios ni 
fecha de salida ñjos.

2.® Que el tiempo se ha encargado de 
desvanecer el temor del Consejo ♦ de Va-
encía en cuanto á los perjuicios que 

irrogarían Jas tarifas á la exportación^ 
puesto que los hechos han comprobado 
que las tarifas prácticas que durante 
todo el año próximo pasado ha venido 
aplicando la Trasatlántica han sido más 
reducidas que las aprobadas por el Go
bierno, no habiendo rebasado ni en un 
sólo momento los tipos establecidos por 
los competidores de igual categoría.

3.® Que con objeto de facilitar la ex
portación de los frutos de la costa de Le
vante y contribuir á solucionar el grave 
conflicto creado i3or la guerra europea, 
ha establecido escalas extraordinarias en 
algunas líneas, y prescindiendo, no sólo 
de sus tarifas de máxima percepción, 
sino también de las prácticas, ha reduci
do considerablemente los fletes fijados en 
ellas, aplicando los que los mismos ex
portadores valencianos han pedido, por 
cuyo motivo ha recibido de éstos expre
sivas manifestaciones de gratitud:

Resultando que á las observaciones del 
Gobernador del golfo de Guinea, con
testó:

1.® Que á pesar de que por Real orden 
de 23 de Noviembre de 1912, dictada de 
conformidad con lo propuesto por el Con
sejo de Estado en pleno, se reconoció á la 
Trasatlántica el derecho de expresar los 
tipos de flete en la misma moneda que lo 
hagan las Compañías similai’es extranje
ras, ó sea el de pesetas oro, la Compañía, 
sin embargo, aunque tiene adoptado el 
patrón oro en sus tarifas oficiales,.en vir
tud del indigeaíible derecho que para 
ello le asiste, ha cobrado en pesetas plata 
las 1 arifas prácticas.

2.® Que no figura en las tarifas el fle
te de animales vivos por no poder efec
tuarse ésos transportes en barcos que 
conducen pasaje, y que si algunos hacen 
embarques de esa naturaleza es en muy 
pequeñas partidas y casi siempre de ga
nado semental, que se paga á precios 
muy elevados, y  como, por otra parte, re
quieren un cuidado especial á bordo, no 
^on exagerados los procios que cobra la 
Trásátláñíica, siendo natural que otros 
vapores que se dedican á esos transpor
tes en gran  escala cobren fletes más re
ducidos.

3.® Que el transporte de embarcacio-
n^  ̂ :Ur rfoctña Tra^^adén-
tica es por favoroc ai-com erci ? 
nando Poo, pero qvm crm o tio:;en que ir 
coloradas en cubierta, r(s  
al pasaje y dificultando las c>i>u-acioij,es

de carga y descarga en puertos interm e
dios, se les tiene que aplicar fletes más 
altos que los que se abonan cuando estos 
embarques se efectúan en barcos cargue
ros, que son más á proposito que los de 
la Trasatlántica para-esta clase de trans
portes y que no iperjudican el tráfico á 
que se dedican; y

4.  ̂ Que en cuanto á ser excesivas la® 
tarifas de exportación de los productos 
de aquella isla, comparándolas con las 
dé los vapores iDortugueses, reproducía 
lo manifestado al contestar el cargo for
mulado por el Consejo provincial de Fo
mento de Valencia, debiendo referirse, 
por tanto, la comparación á buques car
gueros, con los que no es posible enta
b lar cempetencia; pero que en caso de 
referirse á la exportación del cacao, ha
cía constar, para dem ostrarlo  injustifi
cado del cargo, los siguientes fletes:

Linea alemana.
De Fernando Póo á Hamburgo y

B rem en ........
 Mrs. 50. Pesetas oro. . .. 62,50

Linea inglesa.
De Oeste Africa á L iv erp o l. . . . .

  Gheiines 50. Pesetas oro. 62,50

Compañia Trasatlántica.
De Fernando Póo a la  Península. 

Pesetas p lata.. . . . .  . . . . . . . . . .  55,00
Resultando detesta comparación que 

son inferiores los fletes que aplica la 
Compañía Trasatlántica:

Visto el artículo 17 de la ley de 14 de 
Junio de 1909 y el 53 del contrato cele
brado por el Estado con la Compañía 
Trasatlántica:

Vista la Real orden de 23 de Noviem
bre de 1912, dictada de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo de Estado en 
pleno, publicada en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al 3 de Diciembre 
del mismo año, resolviendo varios casos 
de los servicios de la Compañía Trasat
lántica:

Considerando que, ccn arreglo á lo 
prevenido'en la letra base 4.  ̂ del ar
tículo 17 de la ley y en el 53 del Contra
to, la Compañía queda obligada á esta
blecer y someter anualmente a la apro- 
ción del Gobierno tarifas de máxima per
cepción en todas las líneas donde las 
Compañías extranjeras, con subvencio
nes de sistema análogo ó sin ella, tengan 
establecidas tarifas normales ú oficiales 
que puedan servir de reguladoras á aqué
llas, y hacer efectivo en toda su integri
dad el principio de que el producto espa
ñol no pague en las líneas comprendidas 
en la tabla de servicios, más flete que el 
siniilar extranjero Cn el país de su ori
gen por las líneas de igual clase: 

Con^ibSer:-;ndo qnc b;s i ¡rifas de que se 
soii las do á'Ma¡ í í orcepción, ó 

sean las que fijan ‘b innlvo P ga de los 
precios, las cuales sólo aplican las Com
pañías navieras en casos excepcionales,

percibiéndose en la práctica precios más 
reducidos con objeto de dejar un margen 
que les perm ita seguir las oscilación^, s 
del mercado de fletes:

Considerando que en la información 
abierta para la impugnación de estas ta
rifas no se ha presentado ninguna relati
va á ser superiores las de la Trasaflán- 
tica á las que tienen establecidas, las Com
pañías similares extranjeras, quedando 
por lo tanto cumplido el principio esta
blecido en el ya citado artículo 17 de la 
Ley y en el 53 del Contrato, con Jas acla
raciones consignadas en la citada Real 
orden de 23 de Noviembre de 1912: 

Considerando que las únicas im pugna
ciones presentadas á estas tarifas, ó sean 
las del Consejo provincial de Fíuní^iito 
de Valencia y las del Gobernador de las 
posesiones del Golfo de Guinea, han sido 
razonablemente contestadas por la Tras
atlántica, siendo en cambio favorables á 
la aprobación de dichas tarifas los infor
mes de los Ministerios de Estado, Gober
nación, Guerra y Marina y los de las Cá
m aras de Comercio de Santander y Bar
celona,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge- 
ñeral de Comercio, Industria  y Trabajo, 
ha tenido á bien disponer:

1.  ̂ Que se  aprueben las tárifas de 
m áxima percepción presentadas por la 
Compañía Trasatlántica para 1915; y

2.  ̂ Que se publique esta resolución 
en la Gaceta de Madrid para conoci
miento de Jos interesados.

De Real orden lo participo á V. T. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 23 de Febrero de 1915,

UGARTE.
limo, señor Director genrral de Comer

cio, Industria y Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 
éste Ministerio por D. Carlos Knappe y 
Mueller, como Representante de la fábri
ca Sociedad anónima Kortihg D’Matl ie- 
sen, de Leutzích-Leipzig (Alemania), en 
soli fltud de que se apruebe ei contador 
de amperios-hora, modelo A Z:

Vistos la Memoria y planos que al efec
to se acompañan;

Visto el informe favorable de la Verifi
cación oficial de contadores dé electrici 
dad de Madrid:

Vistas las Instriícciones reglam enta 
rias:

Considerando que el aparato de cine se 
trata reime todas las circunstancias ne
cesarias para ser admitido,

S. M, el Rey (q. í ). g.), de conform idad  
con lo propuesto en su in form e por la 

oficial óe conladox’es de elec- 
d Rfe lia ten r feam fe-

se.ver:
d'-' ,\ prv>bar el c o i i t a d o r  d e  energía

eléctrica inodeio A Z, de la Sociedad anó*



4 4 6 1 4  M ayo  1 9 1 5 d a e e t a  de M a d r id . —  M m .  134

nima Korting D'Matliieseii, de Leutzscli- 
Leipzig (Alemania).

Que se devuelva á D. Carlos Knap- 
pe y Mueller un ejemplar de los referidos 
planos y Memoria, con la correspondien
te nota de aprobación,

"1.̂  Que el aparato de referencia lleve 
una inscripción legible en el exterioiven 
la que so exprese el sistema á que corres- 
pomle, el nombre del alquilador ó ven
dedor y un número de orden que deberá 
grabarse en cualquier pieza interior del 
aparato.

4.  ̂ Que se rem ita á la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos un modelo del aparato de que se 
trata, y

5.° Que esta resolución, con la forma 
de veriñcación y comprobación del apa
rato, se publiquen en la G aceta  de Ma
d r i d  y Boletín Oficial de este Ministerio.

De Beal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á I. muchos años. Madrid, 11 
de Mayo de 1915.

UGARTB.
Señor Director general do Comercio, In 

dustria y Trabajo.

Forma de verifícaeión y comprobación del 
contador eléctrico modelo A. Z,

1.  ̂ En los Laboratorios donde se ha 
de verificar este tipo de contador es pre
ciso que haya un amperímetro cuya indi
cación máxima sea por lo menos igual á 
la intensidad correspondiente á la ple
na carga del contador, y cuyo error má
ximo sea de un medio por 100 para dicha 
lectura y un buen cuenta segundos.

2.® . La verificación en los Laboratorios 
se hará de idéntica m anera que se hace 
actualmente la de los contadores moto- 
r e .; es decir, so intercalará en el circuito 
del contador las lámparas y el am perí
metro, y se compararán las indicaciones 
de éstos con las del contador en la forma 
detallada en el artículo 56 do las vigen
tes Instrucciones reglam entarias para el 
servicio do verificación de los contadores 
de electricidad.

3.° De idéntica manera se realizará la 
verificación en los domicilios particu
lares.

4.  ̂ La comprobación se ejecutará cer
ciorándose do la buena colocación del 
contador on su tíiblero, fijándose muy, 
especialm en í-I buen estado de los 
precintos coiOíaidí o en la verificación en 
el Laboratorio ¿coya disposición se deta
llará en seguida).

Term inará la operación viendo el tiem
po que tarda el disco en dar un número 
determinado de revoluciones, y compa
rando la media de la lectura del aparato, 
antes y después de la operación con la 
que acuse el contador.

0 .̂  Para precintar el contador el Veri
ficador fijará la posición de la corredera 
móvil sobre el conductor que constituye 
el shunt del inducido y la de los imanes 
Xoermaneiites.

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
precintará la tapa general del contador, 
dejando que la Comx)añía sum inistrado
ra de fiúido precinte á su vez la tapa que 
defiende los terminales del aparato, no 
siendo preciso entonces sellar interior
mente los órganos de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá co- 
íoear en lugar bien visible de la envuel

ta una etiqueta en que conste el número
I del aparato y fecha do la verificación, cu- 
i y os datos anotará al efectuar dicha ope- 
1 ración; al realizar la comprobación en 
I domicilio anotará en la misma etiqueta 

la fecha de la comprobación y las señas 
I del domicilio en que ha montado el con- 
I tador, así como el nombre del abonado.

limo. Sr.: Conforme con la Real orden 
de 7 de Noviembre último y dentro del 
aumento de crédito concedido por la 
misma para el segundo concurso de ca
minos vecinales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

ÍB Que se amplíe para la provincia 
de Castellón el número .de proposiciones 
admitidas provisionalmente de las p re
sentadas en el segundo concurso para la 
construcción de caminos vecinales, aña
diendo la proposición del camino de Ca- 
net lo Roig á la Jara, que sigue á los ad
mitidos anteriormente q)or el ordon de 
mayor baja en la subvención y de menor 
cupo de contribución al Tesoro en los 
Ayuntamientos solicitantes.

2B Que se adjudique provisionalmen
te para la construcción de dicho camino 
la subvención de 28.960 pesetas y antici
po de 9.653,33 pesetas.

3.® SI del examen de los documentos 
presentados y de los que por prescrip
ción reglam entaria se reclamen i)ara la 
admisión definitiva, no resulta aceptable 
la proposición, los peticionarios no con
servarán, ningún derecho por esta adm i
sión provisional.

4.  ̂ Sé procederá con urgencia á la re
dacción del proyecto correspondiente.

Lo que de Real orden digo á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Mayo de 1915.

ÜGARTE.
limo, señor Director general de Obras 

Públicas.

A M liE fE Á G IÓ ü GESTRAt

MINISTERIO DE ESTADO 

S u b s e c r e ta r í a .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

E l Cónsul de España en Caracas, joarti- 
cipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Manuel Zavala, de cua
renta y cinco años, natural de Bilbao, de 
profesión Sacerdote.

Madrid, 11 de Mayo de 1915.--El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MIMiSTERIO DE GRACíA Y JUSTICIA

Bireccióu General 
^e les üegristres y Motariado.

Relación de las resoluciones sobre No- 
íariad<;, aílo^d.idas ]>or esbvAíinisí'-rio á 
propuesta de la Dirección General de los

Registros y del Notariado en el mes de 
Abril último.

En 1 3 .- Admitiendo á D. Fructuoso 
Carpena Peilicer, Notario en situación 
do excedencia voluníaria, la renuncia 
que ha presentado á sus derechos en la 
errrera, y dándolo de baja en el escalafón 
del Cuerpo.

En 1 3 .-Concediendo prórroga de ex
cedencia voluntaria por un año más al 
Notorio que fuá de Torrecilla de la Or
den D. Enrique Madrona y Hechavarría.

En 13.—Ní)mbrando Archivero de P ro 
tocolos del distrito de Monóvar al Nota
rio de dicho punto D. Bonifacio Pérez 
Vera.

En 13.— Idem id. id. dél ídem de H íjar 
al ídem id. D. Julio Ortega San Iñigo.

En 13. — Desestimando instancia del 
Notario de Orihuela D. Matías Ocampo 
Delgado, en solicitud de que se deje sin 
efecto el nombramiento de D. Manuel 
Canora Alonso para una Notaría de Avi
la, y en su lugar se nombre para la m is
ma al recurrente.

En 21.—Acusando recibo al Tribunal 
Supremo de su comunicación transcri
biendo el auto dictaílo por la Sala de lo 
Contencioso-Adminlstrativo, en que se 
declara caducado el recurso interpuesto 
por el Notario de Sevilla D. Antonio de 
Lemus contra acuerdo de la Dirección 
General de 28 de Abril de 1914, sobre im 
pugnaeión de honorarios devengados en 
otorgamieiito de escritura entre el Ayun 
tam iento de hi capital y la Sociedad The 
Sevilla W ater Woot C.  ̂Ld.

En 22.—Nombrando, en virtud de opo
sición, para la Notaría vacante en Zara
goza (por excedencia de D. Casimiro Ra
mírez Olí ve r), á D. Enrique Jiménez 
Grau, número 1 de la lista de califica
ción elevada por el T ribunal y Notario 
de Valverde del Camino.

En 22.—Idem, en ídem id., para la de 
Huesca (por traslación de D. Enrique 
Mostré Viñals), á D. Crisanto Berlín Ca- 
samitjana, número 2 do ídem, Abogado.

En 22.—Idem, en ídem id., para la do 
Calatayud (por nombramiento para Ma
drid de D. Mateo Azpoitia Esteban), á 
D. Casto Benavides Marco, núm ero 3 do 
ídem, y excedente voluntario de Ma
za rrón.

En 22.—Idem, en ídem id., para la de 
Aliaga, á D. José de Castro y Galán, nú 
mero 6 de ídem. Abogado.

En 22. —Idem, en ídem id., para la de 
Naval, á D. Ramón Moreno y Palacios, 
número 8 de ídem id.

En 22.—Idem, en ídem id., joara la de 
Aí éii, á D. Juan Fernández de la Cuesta, 
número 9 de ídem id.

En 22.—Idem, en ídem id., para la de 
Mosqueruela, á D. Luis Domenech Solís, 
número 11 do ídem id.

En 22.—Idem, en ídem id., paro, la de 
Monroyo, á D. Joaquín Ivancos Blasco, 
número 12 de ídem id.

En 22.—Idem, en ídem id., para la de 
AMllarluengo, á D. Mariano Perm isán y 
Pérez de Laborda, número 13 de ídem 
ídem.

En 22. -Idem , id. id., para la de Huesa 
del Común, á D. Enrique Tejerizo Ayu-- 
so, número 14 de ídem id.

En 22.—Disponiendo se den las gra
cias al Tribunal censor de las mencio
nadas oposiciones.

Madrid, 10 de Mayo de 1915.—E1 Direc
tor general, José Jorro  y Miranda.
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MINISTERIO DE

nireccióH Creneral de MaTegración 
y Pesca Marítima.

Sección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

A d v e rte n c ia s  —Las marcaciones, in
cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O*" a 360'", á partir del Norte hacia el Este,
6 sea en el sentido de las manecillas de 
un relo j; las correspondientes á peligros 
són dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
dé San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.

Grupo 2.—O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e ,— 
Francia,—Saint Martín de Ré.—Luz,— 
Avis aux Navigateurs ruimero 83/366. 
Rochefort, 19Í4.
Número v 9 —Durante el corriente aíío 

de 1915, será reemplazada la luz fija roja 
del puerto de Saint Martín de Ré, por 
una luz cuyas características serán las 
siguientes:

Carácter: Blanca do 1 grupo do 2 ociil- 
taciones cada S segundos, 1 sector rojo de 
1 grupo de 2 ocultaciones.

Alcance: Luz blanca, 9,5 millas; luz roja, 
5,5 millas.

Sector de ilumímición: Rojo de oculta
ciones de 65'̂  á lOi^ 30’.

Observaciones: Las otras características 
no serán modificadas.

Nota: Un aviso ulterior indicará la fe- 
clia en que empiece á iirestar servicio la 
nueva luz, que podrá, sin embargo, fun
cionar antes temporalmente, para en
sayos.

Situación aproximada: 46° 12’ 28’’ N. y 
1° 21’ 53” W. de G\v, {4° 50' 27” E. do SF‘.) 
Cañón de Fromentíne.—Luces.—Avis aux 

.Navigateurs número 3 8. París, 1915. 
Número 30.—Durante el corriente año 

de 1915, las luces de onfilación del cañón 
de Fromentine, serán extinguidas y re
emplazadas por una luz única de secto
res coloreados, que se establecerá sobre 
las d u n a s :de la punta Noíre-Dame-des 
Monts, en una linterna situada en el ex
tremo de una torrecilla metálica pintada 
ú^blctMco, de 8 metros de altura. Sus ca
racterísticas serán las siguientes: i

C a r ^ ^ i  Jí’ija, i  soctores blancos^ 1 sec
tor rc/c, 1 sector  ̂ . i

Alcance: Luz blanca, 13 milláS; lUZ roja,
8 m illas; luz verde, 7 m illas. ' j

Altara sobre la pleamar: 23 m etros. 
Sectores de iluminación: i
F ija  blanca desde la  costa hasta los 

fO*. I
F ija  verde de 90° á 113°. ‘
F ija blanca de 113° á 120°.
F ija  r o j a  de 120° á la costa. I
Los límites del sector blanco de 7° y de ■ 

los sectores adyacentes verde y rojo po- • 
drán variar según la situación de los 
fondos. '

Situación aproximada: 46° 53’ 22” N y 
2° 8’ 35” W. de Gw. (4° 3’ 45” E. de SF.) j 

Un aviso ulterior dará á conocer la fe- | 
cha de extinción de las luces de enfila- i 
ción actuales y la de iluminación de la 
nueva luz, que podrá funcionar antes 
temporalmente, para ensayos.
Ingíaierra.—Milford Haven.-^Fondeadero. 

Notice toM ariners número 1.840. Lon
dres, 1914.
Número •íl.—El fondeadero de reco-

¡ nocimiento se encuentra situado actual- 
I mente en la rada^ Dale. Los límites son:

a) Al Este: La línea determinada por 
la enfilación do las iuces de la punta 
Great Castie.

b) Al Sur: La línea que parte d é la  
punta Dale en la dirección del roquizal 
Stack, hasta su intersección con el límite 
anterior.

 ̂c) Al Sur y al Este: La orilla compren
dida entre estos dos puntos.

El antiguo fondeadero de reconoci
miento situado ai NE. do la punta Thorn 
ha sido suprimido.

Situación aproximada: 51° 42’d5” N. y 
5° 9’ W. de Gw. (1° 3’ 20” E. do S F .)
Jrlamda.—Great Skellig.—Señal de niebla. 

Notice toM ariners número 1.839. Lon
dres, 1914.
Número 3 2 —La señálelo niebla que se 

hábía instalado en Julio do 1914 sobre la 
id a  Glreat Skellig (iVviso núm. 741 de 
1914), y cipyo funcionamiento había sido 
interrumi)ido poco tiempo después, ha 
v uelto á prestar SOI vicio.

Señal: 3 clotonaciones en sucosión rái)i- 
da cada 10 

Observaciones: La señal so hace á unos 
103 metros de altura y no puedo oírse en 
un sector comprendido entre sus.marca
ciones á 178° y á 249”.

Situación ajiroximada: 51° 46’ 15” N. v 
10° 33’ W. de Gw. (4° 20’ 40” W. de SF.)

P r e s c r i p c i o n e s . auxNavig.ateurs nú
mero 84/370. Rochefort, 1914. 

Número --3. — Está prohibido, hasta 
nuevo aviso, el paso por el Norte de I r 
landa, tanto á los buques del comercio 
C[ue procedan del Océano, como á los que 
so dirijan á él.
Canal de l a  Mancha y Maú del N orte, 

N o t i c i a s . aux Navigateurs núme
ro 82/361. Rochefort, 1914.
Gomo complemento al Aviso número 6 

de 1915, se comunican las siguientes no
ticias:

Número 34- —a) El vapor piloto afecto 
á la estación de S a in t- l íe le L S  (isla de 
W ig h t) ,  cruza por las proximidades del 
barco-faro N a -

b) El barco piloto afecto á la estación 
de Great Yarmoiith, cruza entro el b&rco- 
íüYO Corion y Isi hoy-d South Scroby^

Mar del N o r te —Nolanda.— Wemcldín- 
ge—Señales de mal tiempo.—A \i^  aux 
Navigateurs número 5/1L París, 1915. 
Número ^5.—A partir del i.° de Enero 

de 1915, las señales de mal tiempo se ha
cen en un mástil de hierro de esqueleió 
instalado próximo al lado Oeste dei puer
to exterior del canal do Zuíd-Beveland.

Situación aproximada: 51°/3F 17” N. y 
4° O’ 11’̂ E. de Gw. (10° 12’ 31” E. de SF.).
Inglaterra—Proximidades del Tárncsis — 

Naufragio.—Notice to Mariiiers núín*> 
ro 7. Londres, 1915.
Numero 3 ,̂—Un casco, cuyo palo m a

yor flota y el trinquete emerge 1,2 metros 
en bajamar, se encuentra á pique en el 
Black Deep, en los 51° 47’ N. y 1° 33’ E. 
de Gw. (7° 45’ 20” E. de SF.)
Mar de — Inglaterra. — Bahía

Morecanibe. — Fondeadero de reconocí^ 
miento.— to Mariners número' 9. 
Londres, 1915.
Número ¿le recono*

cimiento del puerto do Barrow, en la ba
hía Morecambe, está situado á 5 millas al 
Sur de la boya luminosa Knoll 

Situación aproximada de la boya Knoll: 
54° O’ 15” N. y 3° 13’ 15” W. de Gw. (2° 
59̂  5” E. do SF.)

M ar M e d ite r r á n e o .—aóVoct septentrio
nal española.— Ceida.—Boya luminosa.-  
E rrata en el Aviso á los Navegantes nú
mero 7 de 1915.
Número 38. - En el prim er párrafo del 

Aviso á los Navegantes número 7 de 1915, 
se dice, por error, que el emplazamiento 
de la boya luminosa se halla á 50 metros 
al NE. del futuro morro do Levanto, de
biendo decir que se halla á 50 metros al 
NW. de dicho morro.
Baleares.—Fuerlo de Maltón—Cala Fonts.

Servicio Central de Puertos y 
Faros.—Madrid, 2 de Enero de 1915. 
Número 39.—El día 1.° de Febrero de 

1915 se encenderá en cala Fonts la hiz  ̂
que acaba de instalarse y cu as caracte* 
rísticas son las siguientes: '

Carácter: Fi\d roja.
Altura sobre la mar, 11 metros.
Alcance: 1 milla.
Cuaderno de Faros, página 41.
Piano número 8 B de la sección ÍÍI. 
Derrotero número 3, página 482.

Túnez.—Bizerta.—Luces.—Avis aux Navi
gateurs número 3/4. París, 1915. ' 
Número tC .—Se han efectuado las mo

dificaciones siguientes en el alnmbr^ulo 
del puerto dei cañón y lago de Bizerta;

aj Una luz de direcciou so ucc oo...Me
cido sobre el rompeolas exterior, á 210 
metros dol martillo Norte, en un hueco 
practicado en la cara interior del rom
peolas.

Carácter: Fija blanca.
Adcance: 2 millas.
A llura sobre el agua: 4 metros.
Situación aproximada: 37° 16’ 4n” N. y 

9° 53’ 40” E. de Gw. (16° 6’ O” E. de SF.) ‘ 
Sector de iluminación: V is ib le  solo por 

dentro del rompeolas de 47° á 60° (13°).
b) Una luz se ha establecido en la ex- 

treniidad interior del canal sobre el bor
de del muelle Norte á 340 meíi-os y 157° 
de la chimenea de la Provisión sobre un 
zócalo cilindrico pintado de ñ/az/vco do 3 
metros de altura.

Carácter: Fija, 1 sector verde, 1 sector 
blanco y 1 sector rojo.

Alcance: 3 millas.
Altura sobre el agua: 4,5 metros.
Sectores de íluniinación:
F i j a  v e r d e  d e  235° á  24° (149°).
F i j a  b l a n c a  d e  24° á  36° (12°).
F i j a  iu>JA d e  36° á  74° (28°).
Situación aproximada: 37° 15’ 51” N. y 

9° 52’ 5” E. Gw. (16° 4’ 25” E. de SF.) * 
Puede quedar tapada parchU ó total

mente por las embarcaciones atracadas 
al muelle.

c) Se ha ogtñblecido una luz en ol ex
tremo interior dei canal frente á la ante
rior, en el borde, del muelle Sur, á 180 
metros y 250° de la chimenea de Zarz^ní- 
n a , sobre un zócalo cilindrico blanco 
de 3 metros do altura,

Carácter: Fija, X sector verde, 1 sector 
blanco  ̂ 1 sector rojo. 

d/Gawee; 3 millas,
AUúra sbWre el águac 4,05 metros.
Sectores de ilurriínación:
F ija  v e r d e  de 30° á 78° (43°).
F i j a  b l a n c a  do  73” á  83'-' ( lo ° ) .
F ija roja de 83° á 235° (152°).
Situación aproximada: 37” 15’ 43” N. 

y 9° 52’ 12” E. de Gw. (16° 4- 32” E. 
de SF.).

Además de las luca d. >, ■ hartiilos 
do los muelles do Si o- . sa fian
instalado las tres luces  ̂ * s

1.°̂  Una llamada (1(4 Lar,. . el án
gulo SE. del e 11 fie i o do la Dirección dei 
Puerto sobre -4 minórete.

Carácter: Fija, un sector blanco, un sec* 
tor rojo.
« Alcance: 5 millas.
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Altura sobre el agua: 21 metros. 
tSecíores de llummacióri:
F ija  roja de 183  ̂ á 203^ (20 )̂
F ija blanca de 203° á 273° (70°).
2.^ Una luz llamada del Depósito de 

Carbón, fija ro/a, encendida sobre el bor
do del muelle, á la mitad del Depósito de 
Carbón, -

Y otra luz llamada de la Chifnenea del 
taller, también roJUj encendida en el án 
gulo SE. del taller de electricidad; la eii- 
filación de estas dos luces, visibles en un 
sector de 10°, marca el eje del canal de 
acceso á la dársena.

Carta número 131 A de la sección III.
líalia, — Isla Levanzo, Luz, — Avvisi 

ai naviganti números 471/968. Géno- 
va, 1914.
Número 4 1 .—Ha sido modificada la 

luz del cabo Grosso (extremidad Norte 
de la isla Levanzo); su nuevo carácter es: 
luz blanca de un gruj)o de 3 ocultaciones 
cada 35 segundos 5 segundos; oculta
ción, 2,5 segundos; luz, 5 segundos; oculta
ción, 2,5 segundos; luz, b segundos; oculta
ción, 15 segundos)^

Las otras características no han sido 
modificadas.

Situación aproxim ada: 38° 18’ N. 
y 12° 20’ 5” E. de Gw. (18° 32’ 25” E. 
deSF.).

Cuaderno de Faros, número 811.
Océano í^moo,~-Ceilán.—Isla Manar,— 

Luces. — Notice to Mariners número 
1.828. Londres, 1914.
Número 4 2 .—En Talamanaar, isla Ma

nar, se han encendido las dos luces oca
sionales siguientes:

a) Sobre extremo del malecón Norte: 
Carácter: Blanca de 1 ocultación cada 10 

segundos.
Alcance: 10 millas.
Altura sobre la mar: 9,3 metros.
Fases: Luz, 7 segundos; ocultación, 3

Situación aproximada: 9° 6’ 50” N. y 
79° 42’ 10” E. de Gw. (85° 54’ 30” E. de 
SF.)

b) Sobre el extremo del malecón:
Carácter: Roja de 1 ocultación cada 10 

segundos.
Alcance: 10 millas.
Altura sobre la mar: 9,3 metros.
Fases: Lwz^ 7 segundos; ocultación, 3 56- 

gundos.
Situación aproximada: 9° 4’ 40” N. y 

79° 42’ 20” E. de Gw. (85° 54’ 40” E. de 
SF.)

Estas luces se encienden sola
mente cuando es necesario.

O céano A tlá n t ic o , d e l  Oeste, — Islas 
Bermudas.— Rompientes dél NE,- -Boya 
de campana.—Noticia,—Notice to Mari
ners número 1.824. Londres, 1914. 
Número 4 3 .—La boya de campana y 

con campana subm arina m arcada NÉ, 
Brealers, fondeada á unas 2,5 millas al 
Norte de las rompientes del NE. y que 
había desaparecido (Aviso núm. 408 de 
1914), no será restablecida en su puesto 
hasta nuevo aviso.

Situación aproximada: 32° 31’ 15” N. y 
64° 40’ 15” W . de Gw. (58° 27’ 55” W. de 
SF.)
República Argentina.—Rio de la Plata.— 

Banco inglés,—Boya luminosa.—Noiio^e 
to Mariners número 1.836. Londres, 
1914.
Número 4 4 .—La boya de silbato, con 

campana subm arina y luminosa con luz 
de destellos blancos cada 6 segundos, qué 
se había fondeado en la parte NE. del 
banco inglés (Aviso núm. 309 de 1914), 
ha sido desplazada ujias 2,5 millas al 
NE. de su posición primitiva.

La campana subm arina se halla afín en 
período de experiencia.

Situación aproximada; 35° 11’ 15” S. y 
55° 43’ 15” W. de Gw. (49° 30’ 55” W. de 
SF.)

Carta número 70 de la sección VIH.
El Director general, Ricardo Fernán

dez de la Puente.

M INISTERIO DE FO M EN TO
P i r e c e l é M  cíe F i i -

M icíis.
AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
el señur Marqués de la Laguna para am
pliar el caudal de un aprovechamiento 
de aguas del río Guadalquivir, llamado 
Racioneros, y modificación de las obras: 

Resultando que por Real orden de 28 
de Noviembre de 1912, publicada en la 
Gaceta DE Madrid de 12 de Diciembre 
del mismo año, se accedió á lo solicitado, 
y reclamada esa Real orden en vía con- 
tencioso-administrativa por sentencia de 
2 de Enero, dé 1915, se mandó reponer el 
expediente al trám ite de audiencia del 
Consejo de Obras Públicas:

Resultando que este Consejo, enten
diendo que esta clase de aprovechamien
tos no pueden declararse de utilidad pú
blica por aplicación del artículo 2.° de la 
ley de Expropiación forzosa, aunque no 
deje de reconocer ios inoonyenientes de

I esta interpretación restrictiva, que puede 
í im pedir la construcción de obras que 

contribuyan al mejoramiento, y que no 
está bien demostrado en el caso del ex
pediente las autorizaciones de todos los 
propietarios de los terrenos que han de 
ser ocupados por el remanso, propone 
que después de comiiletado ese extrem o, 
se otorgue la concesión con las condicio- 

. nes de la Real orden de 28 de Noviembre 
do 1912, suprimiendo la 10, y que so re
clame con urgencia un informe del In 
geniero Jefe sobre reclamación de doña 
Dolores Calatrava de 27 de Febrero de 
1912:

Considerando que no hay inconvenien
te en aplicar á los aprovechamientos de 
aguas el artículo 2.° de la ley de Expro
piación forzosa cuando concurran las 
circunstancias que en él se expresan, 
poro que en el caso presente huelga su 
aplicación, por aparecer en el expediente 
que los xjropietarios á quienes afecta el 
embalse han x>restado su conformidad y 
que los terrenos del cortijo dé Bárréras 
están en posesión del peticionario desde 
Abril de 1907:

Considerando que la condición 10 de 
la Real orden de 28 de Noviembre de 
1912 no tiene otro alcance que una lau
dable previsión para evitar compiicacio- 
nes ulteriores,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
otorgar la concesión objeto de este expe
diente, con las condiciones que figuran 
en la Real orden de 28 de Noviern&e de 
1912, publicada en la Gaceta de Madrid 
de 12 de Diciembre de 1912, y ordenar al 
Gobernador civil de Jaén reclame del In 
geniero Jefe de Obras Públicas de la p ro
vincia con urgencia el informe que tiene 
que dar, detenido desde Junio de 1912, 
referente á la reclamación presentada 
por el apoderado de D.^ Dolores Calatra
va en 27 de Febrero de dicho año por 
perjuicios que afirma le han ocasionado 
las obras del canal construido en virtud 
de concesión de 5 de Agosto de 1903, in 
dicando las causas de la excesiva tardan
za en rem itirlo, y siguiéndose después 
los trám ites que correspondan para la 
debida resolución de aquel incidente.

De orden del señor Ministro lo partici
po á V. S. para su conocimiento, el délos 
interesados y publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 1.° de Mayo 
de 1915.=E1 Director general, Calderón*
Señor Gobernador civil de Jaén®

tto- “Sucesores de Rivadeneyra” p̂ÉU3eo de San Ylcente, núm, 20,


